NOTA DE PRENSA DE LA AFDMD SOBRE LA MUERTE DE ELUANA

Con motivo del fallecimiento el 9.2.09 de Eluana Englaro a la Clínica La Quiete en Udine, Italia, la Asociación Federal Derecho a Morir Dignamente (AFDMD) declara:

1. La satisfacción del movimiento ciudadano en favor de la muerte digna porque finalmente se haya respetado la voluntad de Eluana, enferma en Estado Vegetativo Persistente (EVP) muerta como persona hace 17 años, de no prolongar la situación en que se encuentra con medios artificiales como la alimentación-hidratación con sonda.

2. La solidaridad de la AFDMD con la familia Englaro, que ha mantenido un valiente combate judicial hasta conseguir el reconocimiento por la más alta magistratura italiana del derecho de Eluana a no ser mantenida en estado vegetativo.

3. Denunciamos la indecente intromisión, no sólo del poder fáctico de la jerarquía de la Iglesia Católica sino, lo que es más doloroso e inaceptable, del Gobierno Italiano con Silvio Berlusconi su presidente al frente, convertido súbitamente en “defensor de la vida”, alineándose con puntos de vista confesionales y reaccionarios que han tenido el descaro de oponerse a las disposiciones del poder judicial.
4. Aclaramos una vez más que la retirada de medidas de soporte vital a voluntad del paciente no es un caso de eutanasia, sino de rechazo de tratamiento, regulado España como un derecho en la Ley de Autonomía del Paciente 41/2002, para evitar que se prolongue el encarnizamiento terapéutico, en el caso de Eluana sufrido por su cuerpo durante 17 años.

5. La negativa a acatar la sentencia judicial, prolongando el encarnizamiento terapéutico, por parte de los autodenominados “partidarios de la vida”, es una falta de respeto al estado de derecho italiano y a la intimidad de la familia Englaro.  Cada vez que un ciudadano exige su derecho a morir con dignidad asistimos escandalizados a este bochornoso espectáculo, promovido por los que pretenden imponer su creencia en la santidad de la vida al resto de la sociedad.

6. El esperpéntico episodio ocurrido en Italia es un estímulo para reivindicar una sociedad laica y plural que reconozca el derecho de los ciudadanos a ser protagonistas del final de su vida y a tomar sus decisiones con el debido respeto a sus creencias y sus valores,  sin que existan ingerencias externas, ya sean de tipo político o religioso. 

7. Expresamos nuestro acompañamiento fraternal a la familia y amigos de Eluana, al tiempo que reconocemos y agradecemos el valor demostrado en esta larga lucha a favor de la dignidad y la libertad. Siempre estaremos en deuda con ellos. 

Descansa por fin en paz, Eluana. 

En Madrid a 10 de febrero de 2009
